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de dos meses, contados a partir del día siguiente de la publicación de
este anuncio.

En Lozoya, a 9 de diciembre de 2009.—El alcalde, José Manuel
Jiménez Serna.

(03/42.127/09)

MADARCOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Se hace público a los efectos del artículo 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo
definitivo de la modificación e implantación de ordenanzas fiscales
para el ejercicio 2010, que fueron aprobadas inicialmente por la
Asamblea Vecinal, en su sesión de 7 de noviembre de 2009, y defi-
nitivamente en la sesión del Pleno, de 13 de diciembre de 2009, se
procede a la publicación íntegra de las mismas, quedando así redac-
tadas:

ORDENANZAS QUE SE MODIFICAN

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL SERVICIO POR EXPEDICIÓN

DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 7. Cuota tributaria

Epígrafe 1.o Certificaciones y otros
1. Certificados sin especificar: 2,10 euros.
2. Informes urbanísticos sin especificar: 6,20 euros.
3. Cédulas de información urbanística: 12,40 euros.
4. Certificado de legalidad urbanística: 12,40 euros.
5. Certificaciones catastrales:
— 3,10 euros por cada finca urbana.
— 1,05 euros por cada finca rústica.
— 0,55 euros por cada lindero.
6. Compulsas: 1 euro.
7. Fotocopias que no formen parte de expedientes administrati-

vos: 0,10 euros.
8. Emisión de recibos de impuesto de bienes inmuebles de rús-

tica: 1 euro.

Epígrafe 2.o Expedientes administrativos
1. Expedientes de parcelaciones o segregación: 62 euros.
2. Expedientes de ruina: 124 euros.
3. Concesiones y autorizaciones: 12,40 euros.
4. Cambio de titularidad catastral:
— Fincas urbanas: 15 euros.
— Fincas rústicas: 6 euros.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DEL CEMENTERIO MUNICIPAL

Artículo 7. Cuota tributaria

Epígrafe primero. Sepulturas
Sepulturas para cincuenta años: 465 euros.

Epígrafe segundo. Nichos
Por la ocupación de cada nicho hasta cincuenta años: 310 euros.

Epígrafe tercero. Columbarios
Por la ocupación de cada columbario para cincuenta años: 100

euros.

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 5.o 2. La cuota del impuesto será el resultado de apli-
car a la base imponible el tipo de gravamen:

a) El tipo de gravamen será del 2,4 por 100, según valoración
del técnico municipal.

b) Se establece una cuota mínima de 12 euros.

c) En reformas interiores se hará un descuento del 50 por 100,
según valoración del informe del técnico municipal.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR LA CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS CIVILES

Artículo 5. Tipo y cuota tributaria
— Por cada matrimonio civil que se celebre de lunes a viernes

no festivos: 80 euros.
— Por cada matrimonio civil que se celebre en sábado o festivo:

120 euros.

ORDENANZAS DE NUEVA IMPLANTACIÓN

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO

ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL
POR EMPRESAS DE SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.—Al amparo de lo previs-
to en los artículos 20 y 24.1 del texto refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, se regula la tasa por utilización privativa
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o
vuelo de las vías públicas municipales, por parte de las empresas de
telefonía móvil, que se regirá por la presente ordenanza.

Art. 2. Hecho imponible.—1. Constituye el hecho imponible
de la tasa el disfrute de aprovechamientos especiales en el suelo,
subsuelo o vuelo del dominio público municipal por parte de empre-
sas de servicios de telefonía móvil.

2. El aprovechamiento especial del dominio público se produci-
rá siempre que para la prestación del servicio se deban utilizar ante-
nas, instalaciones o redes que materialmente ocupan el suelo, sub-
suelo o vuelo de las vías públicas municipales, con independencia
de quien sea el titular de aquellas.

3. La sujeción a la presente tasa determinará la no sujeción a
otras tasas establecidas por la utilización privativa o el aprovecha-
miento especial del dominio público local.

Art. 3. Sujetos pasivos.—1. Son sujetos pasivos las empresas
o entidades explotadoras de servicios de telefonía móvil.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, se in-
cluyen entre las empresas explotadoras de dichos servicios las em-
presas distribuidoras y comercializadoras de los mismos, con inde-
pendencia de que sean titulares de las redes de comunicación o
meros titulares de derechos de uso, acceso o interconexión a las mismas.

3. También serán sujetos pasivos de la tasa las empresas y enti-
dades, públicas o privadas, que presten servicios, o exploten una red
de comunicación en el mercado, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 6 y concordantes de la Ley 32/2003, de 3 noviembre, Gene-
ral de Telecomunicaciones.

4. Las empresas titulares de las redes físicas que no tengan la
consideración de sujetos pasivos estarán sujetas a la tasa por ocupa-
ciones del suelo, el subsuelo y el vuelo de la vía pública.

5. La empresa “Telefónica de España, Sociedad Anónima Uni-
personal”, a la cual cedió “Telefónica, Sociedad Anónima”, los di-
ferentes títulos habilitantes relativos a servicios de telecomunicacio-
nes básicas en España, no deberá satisfacer la tasa porque su importe
queda englobado en la compensación del 1,9 por 100 de sus ingre-
sos brutos que satisface a este Ayuntamiento. Las restantes empre-
sas del “Grupo Telefónica” están sujetas al pago de la tasa regulada
en esta ordenanza. En particular, “Telefónica Móviles España, So-
ciedad Anónima”, esta sujeta a la tasa, en los términos regulados en
la presente ordenanza.

Art. 4. Base imponible y cuota tributaria.—El Tribunal Supre-
mo, en sentencia de 16 de febrero de 2009, ha declarado ajustada a
derecho la tasa por aprovechamiento del dominio público local de
telefonía móvil, en consecuencia, la Federación Española de Muni-
cipios y Provincias ha emitido informe, en el que se definen dos po-
sibles fórmulas para el establecimiento de la cuota tributaria básica
(a tenor de lo establecido en la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales), los porcentajes imputables a los distintos operadores, así
como el cálculo de ciertos parámetros necesarios para el cálculo en
base a datos obtenidos del informe del Mercado de Telecomunica-
ciones.
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Fórmula 1:

1. La base imponible se determinará en función del aprovecha-
miento especial disfrutado por el sujeto pasivo, calculado mediante
la siguiente fórmula:

BI = Cmf × Nt + (NH × Cmm) = 1.531,40 euros + 13.522,39
euros = 15.053,79

Siendo:
Cmf = consumo telefónico medio estimado, en líneas de telefonía

fija, por llamadas procedentes de teléfonos móviles. Su importe para
el ejercicio 2010 es de 58,90 euros/año.

Nt = Número de teléfonos fijos instalados en Madarcos, que son
un total de 26.

NH = 95 por 100 del número de habitantes empadronados, que as-
ciende a 48,45 (51 habitantes).

Cmm = Consumo medio telefónico, estimado por teléfono móvil
por llamadas de móvil a móvil, cuyo importe para 2010 es de 279,1
euros/año.

2. El tipo de gravamen es del 1,4 por 100.
3. La cuota tributaria global (QB) es el resultado de aplicar el

tipo de gravamen a la base imponible, y para el año 2010 se cuanti-
fica en 210,75 euros.

4. La cuota tributaria individualizada es el resultado de dividir
la cuota tributaria global entre los operadores existentes en función
de la cuota de mercado correspondiente a cada uno de ellos (inclu-
yendo las modalidades de prepago y pospago). A estos efectos, se
presume que la cuota de mercado correspondiente a cada operador
es la última publicada por la Comisión Nacional de Telecomunica-
ciones en sus informes anuales. La cuota tributaria global, las cuo-
tas de mercado correspondientes a cada operador y la cuota anual y
trimestral correspondiente a cada uno de ellos son las siguientes:

5. El cuadro anterior se actualizará cada vez que se haga públi-
co el nuevo informe anual de la Comisión Nacional de Telecomuni-
caciones.

Fórmula 2:
Base imponible = (longitud vías urbanas × 0,9 × 0,5) × valor ca-

tastral suelo urbano: superficie suelo urbano × 0,1 × 0,75
La fórmula aplicada al municipio de Madarcos es como sigue:

1.482,89 × 0,9 × 0,5 × 1.399.695,14 : 57.513 × 0,1 × 0,75 = 1.218,006

Art. 5. Impositivo y devengo de la tasa.—1. El período impo-
sitivo es el trimestre, por lo que dentro del año natural existen cua-
tro períodos impositivos referidos a los siguientes meses:

— Primer trimestre: enero, febrero y marzo.
— Segundo trimestre: abril, mayo y junio.
— Tercer trimestre: julio, agosto y septiembre.
— Cuarto trimestre : octubre, noviembre y diciembre

Art. 6. Gestión.—El impuesto se liquidará por la Administra-
ción Local, que notificará las liquidaciones correspondientes a los
sujetos pasivos en los tres meses siguientes a la finalización del pe-
ríodo impositivo.

Art. 7. Infracciones y sanciones.—En todo lo relativo a infrac-
ciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como las sancio-
nes que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las

normas que a tal efecto se establecen en la Ley General Tributaria y
demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal fue aprobada en sesión del Ayun-
tamiento Pleno de fecha 11 de diciembre de 2009, entrando en vigor
el día de su publicación íntegra en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de fecha y comenzará a regir con efectos desde
el 1 de enero de 2010, en tanto no se acuerde su notificación o dero-
gación expresa.

Madarcos, a 15 de diciembre de 2009.—El secretario, Carlos Rivera
Rivera.

(03/42.324/09)

MADARCOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Madarcos, en asamblea vecinal
el 13 de diciembre de 2009, acordó la aprobación inicial del expe-
diente de modificación de créditos número 1/2009 del presupuesto
en vigor en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con
cargo a mayores ingresos, el expediente se encuentra en las oficinas
del Ayuntamiento.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-
sión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo
de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

En Madarcos, a 14 de diciembre de 2009.—El alcalde, Juan Carlos
García Parrabera.

(03/42.326/09)

MAJADAHONDA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 80/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: la ejecución del servicio de asesora-

miento jurídico e información a los consumidores de Maja-
dahonda y apoyo administrativo en la Oficina Municipal de
Información al Consumidor.

b) Lugar de ejecución: en los centros y dependencias enumera-
dos en el pliego de prescripciones técnicas.

c) Plazo de ejecución: tres años.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación (importe total): 86.519,64

euros (impuesto sobre el valor añadido excluido).
5. Garantías: provisional, 2.595,59 euros (equivalente al 3 por

100 del presupuesto base de licitación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Majadahonda (Servicios de Con-

tratación).
Página web institucional: www.majadahonda.org

b) Domicilio: plaza Mayor, número 3.
c) Localidad y código postal: 28220 Majadahonda (Madrid).
d) Teléfono: 916 349 100.
e) Fax: 916 349 480.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: has-

ta la finalización del plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista (solvencia económica y

financiera y solvencia técnica y profesional): lo establecido en la
cláusula VI de los pliegos de cláusulas administrativas particulares.


